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Este periódico te publica todos lot 
dias escepto ios domingos, y se suscribe 
d 10 rs, al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n. 4*, cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la mismaimprenta de Pita, 
francas de por te,sin cuyo requisito no se 
recibirá** 
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P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

R E A L D E C R E T O . 

Para que la represión de l contrabando sea 
mas act iva , y las fuerzas encargadas de su pe r 
secución obren con la unidad y ce ler idad conve 
nientes , he venido en mandar que la inspección 
de carabineros se encargue de la dirección de l 
resguardo marítimo en los mismos lérraioos que 
la real orden de 44 de l próximo pasado agosto 
la encomendó á la dirección general de aduanas. 

Dado en Pa lac io á 27 de setiembre de'4 8ttJt. 
«=Está rubr icado de la real m a n o . — E l min is t ro 
de Hacienda, A le jandro M o n . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A . 

R E A L D E C R E T O . 

Usando de la prerogat iva que me concede e l 
art. 34 de la Constitución, y conforme con e l 
parecer de l consejo de m i n i s t r o s , he venido en 
nombrar presidente de l Senado para la próxima 
legislatura al conde de F o n t a o , Senador electo 
por la provincia de la Coruña; y v i ce -pres iden-
lesal duque d e G o r y al c o n d e de Ezpe le ta , S e n a 
dores, e l pr imero por la misma prov inc ia de l a 
Coruña, y e l segundo por la de N a v a r r a . 

D a d o en Pa lac io á 2 de octubre de 48 t tY .W 
Está rubr icado de la real m a n o . — E l M i n i s t r o 
de la Gobernación de l a Península. P e d r o José 
P i d a l . _ _ _ _ _ _ 

Sección de fomento. 

Enterada la Re ina de las disposiciones eo c u * 
y a v i r tud ha asegurado este ministerio., de acuer 
do con el de H a c i e n d a , los fondos necesarios p a 
ra el establecimiento de las pr incipales líneas d e 
telégrafos, se ha dignado mandar que se proceda 
desde luego á plantear la de M a d r i d i I r u n . A es
te fin, conforme con e l d ic tamen que la junta 
consult iva de esa dirección general ha emi t ido so 
bre los diferentes sistemas y aparatos telegráficos 
presentados á su examen, y accediendo á lo p r o * 
puesto por V . S. con igual objeto en 26 de l c o r * 
xiente, S. M . ha tenido á bien resolver : 

A.° Que se adopte e l aparato presentado p o r 
el coronel de estado, mayo r de l ejército D . Josa 
Maria Mathé con las modificaciones hechas p o r 
la mencionada ¡unta de con fo rmidad con stt 
autor . 

2.° Que disponga V . S. inmediatamente las 
obras y demás que sea preciso ejecutar para esta*) 
blecer los telégrafos en las tres pr imeras estacio
nes de la espresada l inea . • 

5.° Que en seguida, y bajo los cor respon
dientes presupuestos y pliegos de condiciones, so 
contrate, en subastas dobles en M a d r i d y en las 
prov inc ias , la construcción de las torres c o m p r e n 
didas en cada una . 
• k.° Que en vista de l coste que tengan las 
máquinas é instrumentos de lastres pr imeras t o r 
res, proponga V . S. los pliegos de condic ione* 



bajo las cuales se ba de proceder i l a contrata y 
adquisición de los efectos de toda l a referida 
línea. 

5 . ° Q u e bajo las bases indicadas por V . S . 

Íiroceda en t iempo opor tuno á la admisión de 
os ind i v iduos precisos para plantear en las tres 

pr imeras torres los ensayos de comunicación y la 
escuela práctica de los empleados de l ramo; pero 
que antes de nombrar los que en lo sucesivo de» 
bao aumentarse, proponga esa dirección el regla
mento que determine las circunstancias que han 
de exigírseles, asi como las obligaciones y recom
pensas que á su servicio correspondan. 

6. ° Que V . S. disponga en los términos que 
ha propuesto la formación de los diccionarios, re
glamentos e instrucciones de servicio y demás 
trabajos necesarios al establecimiento de telégra
fos; abonando los gastos que originen las prec i ta 
das operaciones con cargo á los fondos destinados 
á los mismos. 

7. ° P o r último, que se recomiende al espe-
r imentado celo de V . S. la preferente atención 
que merece este asunto, a l que S. M . quiere se 
dedique sin levantar mano para que las resulta
dos sean tan prontos como acertados. 

De Rea l orden lo comun ico á V . S . para su 
intel igencia y demás efectos espresados.. Dios 
guarde á V . S, muhos anos. M a d r i d 29 de setiem
bre de 4 8 ,4?K=»Pidal.=Señor director general de 
C a m i n o s . 

t f i R I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 
BERNACIÓN DE ULTRAMAR. 

Exo rno . Sr . : Pa ra formar la junta de d i r e c 
ción de la armada naval que la Reina (Q. D . G.) 
ha tenido á bien establecer por Real decreto de 
A 8 de este mes, l a cua l ha de ser presidida por 
V . El* c omo director general de la armada, según 
en él se prev iene , se ha servido S. M . nombrar 
en ca l idad de vocales a l teniente general de la a r 
mada . D . Roque Guruce ta ; i los gefes de escua
d r a D . Cas im i ro V igodet y D.José Ra dayano y 
Ros ; a l oficial p r imero cesante de este minister io 
y brigadier de l cuerpo f jera de reglamento D o n 
Franc isco de la L l a v e , y á D . Francisco Sev i l l a , 
de igual clase mi l i ta r , debiendo también ser m i e m 
b r o de la propia junta c o m o vocal nato el m a 
y o r general de la armada , y ejercer en ella las 
funciones de pr imero y segundo secretario los 
qae lo son de la dirección general de la misma 
a r m a d a , según determinan los artículos 2. °y 22 
de l mencionado Rea l decreto; siendo la vo luntad 
de S. 31. que desde luego se instale esta co rpo 
ración» y se ocupe en los trabajos para que ha s i 
d o formada. 

De Real orden lo d igo á V . E . para su cono
c imiento y demás fines que son correspondientes. 
b*ub guarde i V . E . muchos años. M a d r i d 29 de 

setiembre de 4814 . «A rme ro . » » S r . d i rec tor ge* 
nera l de la a rmada . 

' DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

E n v i r tud de real orden de 24 de agosto an
terior se saca á pública subasta e l nuevo arrenda
miento de l derecho de bo l la sobre los naipes, 
bajo el pliego de condic iones inserto á cont inua , 
cion» igualmente aprobado por S. M . en 25 del 
corriente; debiendo verificarse el único remate» í 
que se refiere la condición ka

9 e l d ia 51 de octu
bre próximo venidero á las doce de su mañana. 

a 
Condiciones. 

4 . a L o s derechos que la hacienda pública ar
rienda consisten: 4.° en 46 mrs. impuestos sobre 
cada baraja para la misma hacienda: 2.° en dos 
mrs . para los hospitales generales de M a d r i d , 
siendo por lo tanto 48 mrs . lo q u e únicamente 
podrá exigir por baraja e l arrendatar io . 

2 . a Este arrendamiento durará c inco años, 
contados desde el 4.° de d ic iembre de 4 B M has* 
ta 30 de nov iembre de 4 8 4 0 , y comprendía 
escepcion de las provincias Vascongadas y la de 
Nava r ra , todas las restantes de la Península é is
las adyacentes 

3. a N o se admitirá en la subasta proposición 
infer ior á la cantidad de 1.000,500 rs, v n . por 
los c inco años, que es el impor te de l arriendo 
por otros c inco, próximo á conc lu i r en fin de no
v iembre venidero., correspondiendo á cada a n u a 
l idad 290 ,400 rs.» y se rematará en e l l ic i lador 
que mas ofrezca sobre aquel la suma. 

1. a L a subasta se verificará en un solo rema* 
te el d ia 51 de octubre próximo venidero en el 
despacho de la dirección general de rentas estan
cadas, con asistencia de l d irector general de el la, 
de l contador general de l reino j d e l asesor de 
las oficinas generales. Se anunciará su celebración 
en la Gacela de l gobierno con 30 dias de ant ic i 
pación, á fin de que los Si es. intendentes puedan 
darle publ ic idad en todas las proviucias por me* 
dio de los Boletines Of ic iales, á c u y o efecto la 
dirección les hará las prevenciones correspon
d i e n t e s . 

5. a L o s l ic l 'adores que quieran interesarse ?a 
la subasta acreditaran en el acto de hacer pro 
posiciones, con certificación de cualquiera de los 
bancos de S. Fernando ó Isabel I I establecidos 
en esta cor le , tener depositado en metálico, por 
via de fianza, el importe de una décima parte del 
precio mínimo fijado, ó sea 4 00 ,050 . rs . 

6. a L a cantidad en que se verif ique el rema* 
te ha de satisfacerse á la hacienda pública por 
trimestres vencidos en plata ú oro en la tesorería 
de rentas de la prov inc ia de M a d r i d , verificando-
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je precisamente e l pago en los tres dias siguientes 
aI del vencimiento de l tr imestre. L o s 100>050 
rs., depositados en uno de los bancos por el re* 
matante, ingresaran, aprobado que sea él remate 
en dicha tesorería, y quedarán como fianza, a d 
mitiéndose al fin de l qu inquenio en pago de l últi
mo adeudo de l arr iendo. Ademas e l interesado 
otorgará la correspondiente escritura obligándose 
al cumpl imiento de l contrato. 

7. a £1 remate estará sujeto á la aprobación de 
S. M . , y si la mereciese, otorgada que sea des
pués la escritura y trasladadoel depósito á la teso
rería, quedarán subrogados en el arrendatario los 
derechos y acciones que corresponden á la hac ien
da pública en la espresa renta. 

8. a Para justif icar la esaccion de los derechos 
podrá poner el arrendatario en el cuatro de copas 
de cada baraja e l signo ó sello que el i ja, dándolo 
á conocer á la dirección general de rentas estan
cadas, á fin de que noticiándolo á las intendencias 
conste en todas las prov incias. C o n tal requisito 
será l ibre la venta y circulación de los naipes. 

9 a Será de cuenta de l a hacienda pública 
abonar á los hospitales generales de M a d r i d l a 
cuota que les corresponda por la asignación en 
cada baraja. 

40. £1 arrendatario estará autorizado para 
tomar las medidas convenientes á fin de evitar 
fraude con arreglo á órdenes é instrucc iones;y las 
autoridades y empleados de la hacienda pública 
quedan obligados á 'ausiliarle tan eficazmente co 
mo si la misma hacienda administrase la renta , á 
cuyo fin la dirección general de estancadas pasará 
la correspondiente c i rcular á los señores in l enden-
denles dándoles conocimiento de l arr iendo y de 
sus condiciones. 

44. £1 arrendatario se obligará so lemnemen
te á l levar l ibros circunstanciados de la recauda» 
cion con distinción de fábricas, con el fin de dar 
á la dirección general de rentas estancadas y c o n 
taduría general de l reino un estado en cada t r i 
mestre, espresivo de las barajas bol ladas, de l p r o * 
duelo de los derechos arrendados y de los gastos 
de su recaudación. 

42 . También se obligará á dar aviso á los 
Sres, intendentes de las fábricas nuevas que se es
tablezcan en el t iempo de su contrato,é i g u a l 
mente las que se cerraren por cualquier mo t i vo ; 
y cuidará de que se l leve en ellas un líbrete r u 
bricado, en que se sienten las partidas que fabr i 
quen, á fin de que por él puedan en todo t iempo 
los Sres. intendentes adqu i r i r las noticias que ne 
cesiten para conocer e l mov imiento de la renta en 
su parte fabri l y en sus valores. 

4 3. Si el arrendatario no cumpliese todas las 
anteriores condic iones, ó faltase á alguna de el las, 
los Sres. intendentes dispondrán se intervenga 
1* recaudación de los derechos arrendados en c a n 
cón de los intereses de la hacienda pública! d a n 

do cuenta á la dirección genefal de rentas estanca* 
d a s ; la que podrá disponer para los gastos que 
produzca dicha intervención hasta de l 4 por 400 
de la recaudación de la renta, s iendo estos gastos 
de l cargo de l arrendador , como causante y po r 
sobre precio de l contrato. 

4 4 . Serán de cuenta del arrendatario los gas* 
tos de subasta y de esc r i tura , como también los 
de las tres copias que de esta deberán darse para 
el ministerio de H a c i e n d a , dirección general 
de rentas estancadas y contaduría general d e l 
re ino. 

4 5 . Quedando esta renta sujeta á las d i spos i 
ciones que se adopten en lo sucesivo con respecto 
a todas las del estado en general , cua lquiera a l t e 
ración que se haga en los derechos arrendados 
será obligatoria para el arrendamiento en los tér
minos siguientes: 

4 . ° S i los derechos de 4 8 mrs . en toda b a r a 
ja que se subasta se aumentasen, e l precio de l a r 
r iendo subirá proporc iona lmenle desde e l d ia de 
la fecha de l real decreto, entendiéndose e l r e m a 
te ampl iado á la cant idad que corresponda. 

2 . ° S i dichos derechos se d i sm inuyen , la d i 
ferencia se deducirá de l mismo modo de l espresa
do precio. 

3 . ° Y si se suprimiesen todos los derechos, 
desde e l dia en que se disponga quedará resc in
d ido e l contrato, se procederá á su liquidación, 
e l arrendatario entregará en tesorería lo que 
adeudare, sin que en ninguno de los espresados 
tres casos pueda reclamar indemnización de n i n 
guna especie, solo si la devolución de la fianza, 
acreditando haber pagado su adeudo basta e l d i a 
en que cesara el arriendo» 

Tampoco podrá reclamar indemnización n i 
rebaja deprec io por ningún caso ni mot i vo p r e 
visto é imprev is to , pues la cant idad de l remate 
en los términos espresados ha de ingresar en teso* 
reria precisamente de l modo y forma que se es* 
t ipulan en las condic iones. 

M a d r i d 28 de setiembre de 4844.—José M a 
ría López. 

i I —ESSmEESESSSESS* 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

Dirección general de caminos, canales jr puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado e l d ia 44 
de octubre próximo á las doce de so mañana eo 
la sala déla misma para los pr imeros remates del 
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arrendamiento por dos años de los portazgos s i * 
guíenles. 

£1 d é Rabade en l a cant idad de 1 0 , 0 0 0 rs*. 
anuales. 

E l Carpió en »3 ,000 rs . i d . 
L a s condic iones, aranceles y reales ordenes 

estarán de manifiesto en la portería de la m isma 
dirección; debiendo adver t i r á los l icitadores que 
se han modi f icado en v i r t u d de real orden a l gu 
nas condiciones de los pliegos anteriores, c u y a 
advertencia se hace á fin de que en ningún t i em
po pueda alegarse ignorancia po r los intere
sados. 

E n ta v i l l a de la A l a m e d a , distante dos l e 
guas de la cap i ta l , se subastan los puestos públi
cos y arrendables de e l la para el año próximo de 
4 8 1 5 ; está señalado para su p r imer remate el d o 
mingo 6 de los corrientes de dos á tres de su tar-
de , en la casa consistor ia l . L o s que quieran t o 
mar parte en la subasta acudan á d i cho sitio y 
h o r a . 

-

E l ayuntamiento const i tuc ional de la v i l l a de 
Cenicientos ha dispuesto celebrar e l remate d e l 
f ruto de bellota que tiene pendiente la dehesa de 
A r r o y o la P a r r a , el domingo próximo 6 de o c tu 
bre ; lo que se hace saber a l público l lamando l i 
c i tadores. 

E n el pueblo de Carabanche l A l t o se ha se
ñalado pai a el pr imer remate de puestos públicos 
y aprovechamiento de fas yerbas de los prados 
de propios para el año de 4 8 4 5 , e l domingo 4 3 
d e l corriente á las cuatro de la tarde! en las 
casas consistoriales d e l m i s m o . 

Se ha l la vacante e l magisterio de educación 
pr imar ia en la v i l l a de Cande l eda , prov inc ia de 
Av i la » de 5 2 5 vec inos ; su dotación 4 ,460 rea

l e s , cobrados de l fondo de propios» con las re 
tr ibuciones mensuales de un real cada niño de 
los que l e e n , dos los que escriben y tres los que 
cuentan, y casa de valde en lá misma escuela; 
los aspirantes podrán d i r ig i r sus solicitudes á la 
secretaría de ayuntamiennto de la m i s m a , f r an 
cas de porte , hasta el 30 de noviembre próxi
m o en que se h a de provecer d i cha plaza. 

Se ha l la vacante e l par t ido de cirujano de la 
v i l l a de Fresno de Can t esp ino , prov inc ia de Se* 
g o v i a , y sus dos anejos de Cascajares y Pajares, 
distantes de e l la un cuarto de legua; su dotación 
será convenc ional con los respectivos ayunta 
mientos: los aspirantes á él dirigirán sus so l i c i tu 
des francas de porte á l a secretaría de d i cho 
ayun tamien to ; a d v i n i e n d o que su provisión ha 

de tener efecto e l d ia 30 de l corr iente mes de 
oc tubre . 

Se ha l l a vacante e l magisterio de instrucción 
p r imar i a de Valdevacas y el G u i j a r , provincia 
de Segovia , por dimisión de l que lo desempeña
b a ; su dotación 4 4 0 0 reales, casa de va lde , lena 
cuando á los demás vecinos, doce fanegas de tri
go de retribución cobrada en San Bartolomé de 
cada un año de los padres de los niños; los aspi
rantes acompañarán á sus sol ic itudes una certifi. 
cacion de su buena conducta mo ra l y política y 
copia de l título legaíizada, sin c u y o requisito no 
les serán a d m i t i d a s , y las dirigirán a l ayunta* 
miento francas de porte» ad v i r t iendo que su pro
visión será el d ia 30 de l corr iente . 

E n e l d ia 26 de l corr iente ha desaparecido 
una yegua de l pueb lo de A n a y a , p rov inc ia de 
Segov ia , prop ia de Franc isco M o n t a l v o . , vecino 
en d i cho pueb lo , cuyas señas s o n : edad 4 0 á 42 
años, s oa l zada seis cuartas poco mas ó menos, 
pelo rojo oscuro, hierro de esta figura A en la an
ca derecha , espuntada la oreja i zqu ierda , la co
la bastante recortada: la persona que supiere su 
paradero se servirá avisar á d i cho Montalvo 
quien satisfará los gastos que haya causado. 

Dia k de octubre. 
m 

T r i g o de 32 á 3 8 1 ^ rs . fanega» 

Cebada de 1 1 á 4 5 % rs. v n . 

A l g a r r o b a s de 20 á 22 r s ; 

Ac e i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a * 

I d e m filtrado á 6 1 . . 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA, 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, número 4 , cuarto 
p r i n c i pa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscricion á este Boletín* 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res a l vencido para que inmediatamen
te lo verif iquen si no quieren sufrir 
perjuicio, 


